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Enmienda 1
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Visto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las actuales negociaciones entre la 
UE y Canadá para un acuerdo de 
asociación estratégica y para un acuerdo 
económico y comercial global,

– Vistas las actuales negociaciones 
paralelas entre la UE y Canadá para un 
acuerdo de asociación estratégica y para un 
acuerdo económico y comercial global,

Or. en

Enmienda 2
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Visto 10 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Visto el artículo 21 del TUE,

Or. fr

Enmienda 3
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que las relaciones entre la 
UE y Canadá son históricas, fuertes y 
basadas en intereses y valores compartidos;
que los valores compartidos de la 

A. Considerando que las relaciones entre la 
UE y Canadá son históricas, fuertes y 
basadas en intereses y valores compartidos, 
en la solidez de sus respectivos sistemas 
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democracia y la protección de los 
derechos humanos deben formar el 
núcleo de todo acuerdo entre las dos 
partes destinado a proporcionar un marco 
a esa relación;

democráticos y en su cooperación 
bilateral a escala internacional en apoyo 
de los derechos humanos, la no 
proliferación de armas de destrucción 
masiva, la lucha contra el terrorismo y el 
Estado de Derecho;

Or. en

Enmienda 4
Adam Bielan

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que la UE y Canadá 
tienen una historia de extensa cooperación 
política y económica, que data 
formalmente de 1976 cuando la UE firmó 
un acuerdo marco con Canadá, el primero 
con un país de la OCDE; que este acuerdo 
ha constituido durante mucho tiempo el 
marco adecuado para profundizar las 
relaciones, mejorar la asociación política y 
lograr una mayor cooperación;

B. Considerando que la UE y Canadá 
tienen una historia de extensa cooperación 
política y económica de muchos años, que 
data formalmente de 1976 cuando la UE 
firmó un acuerdo marco con Canadá, el 
primero con un país de la OCDE; que este 
acuerdo ha constituido durante mucho 
tiempo el marco adecuado para profundizar 
las relaciones, mejorar la asociación 
política y lograr una mayor cooperación;

Or. pl

Enmienda 5
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Considerando B bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B bis. Considerando que Canadá es una 
democracia parlamentaria consolidada; 
que comparte valores y principios 
democráticos similares con la UE;

Or. en
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Enmienda 6
Tokia Saïfi, Agnès Le Brun

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el acuerdo que se está 
negociando actualmente actualizaría la 
relación entre la UE y Canadá, y 
contribuiría notablemente a la mejora de 
nuestra cooperación; que este acuerdo 
otorga a la UE y Canadá la condición de 
socios estratégicos;

C. Considerando que el acuerdo que se está 
negociando actualmente tiene por objeto, 
en particular, revitalizar la relación entre 
la UE y Canadá, y contribuir a la mejora 
de su cooperación; que este acuerdo 
confirma la condición de socios 
estratégicos de la UE y Canadá;

Or. fr

Enmienda 7
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el acuerdo que se está 
negociando actualmente actualizaría la 
relación entre la UE y Canadá, y 
contribuiría notablemente a la mejora de 
nuestra cooperación; que este acuerdo 
otorga a la UE y Canadá la condición de 
socios estratégicos;

C. Considerando que el acuerdo que se está 
negociando actualmente actualizaría la 
relación entre la UE y Canadá, y podría 
contribuir notablemente a la 
profundización de las relaciones y a la 
mejora de nuestra cooperación; que este 
acuerdo otorga a la UE y Canadá la 
condición de socios estratégicos;

Or. en

Enmienda 8
Adam Bielan

Propuesta de Resolución
Considerando C
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Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que el acuerdo que se está 
negociando actualmente actualizaría la 
relación entre la UE y Canadá, y 
contribuiría notablemente a la mejora de 
nuestra cooperación; que este acuerdo 
otorga a la UE y Canadá la condición de 
socios estratégicos;

C. Considerando que el acuerdo que se está 
negociando actualmente actualizaría la 
relación entre la UE y Canadá, y 
contribuiría notablemente a la mejora de 
nuestra cooperación en numerosos 
ámbitos, y especialmente en el económico; 
que este acuerdo otorga a la UE y Canadá 
la condición de socios estratégicos;

Or. pl

Enmienda 9
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que Canadá no ha 
reducido sus emisiones de gases de efecto 
invernadero en consonancia con sus
compromisos internacionales y se retiró 
formalmente del Protocolo de Kyoto en 
2011;

Or. en

Enmienda 10
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica, además de mejorar 
la estructura institucional de las relaciones, 
en combinación con el acuerdo económico 

D. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica, además de mejorar 
la estructura institucional de las relaciones, 
junto con el acuerdo económico y 
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y comercial global, proporcionaría 
beneficios tangibles y oportunidades a los 
ciudadanos europeos y canadienses; que se 
espera que la apertura de los mercados y la 
cooperación en materia de regulación 
generen beneficios económicos 
importantes y tengan efectos positivos en 
el empleo tanto en Canadá como en la UE 
y, a la vista de la ampliación de la 
asociación transatlántica y dado el vigente 
marco del TLCAN, puedan conducir a la 
creación de un mercado transatlántico, una 
situación beneficiosa para todos los agentes 
participantes;

comercial global, proporcionaría beneficios 
tangibles y oportunidades a los ciudadanos 
europeos y canadienses; que se espera que 
la apertura de los mercados y la 
cooperación en materia de regulación 
generen beneficios económicos 
importantes y tengan efectos positivos en 
el empleo tanto en Canadá como en la UE 
y, a la vista de la ampliación de la 
asociación transatlántica y dado el vigente 
marco del TLCAN, puedan conducir a la 
creación de un mercado transatlántico, una 
situación beneficiosa para todos los agentes 
participantes;

Or. en

Enmienda 11
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica, además de mejorar 
la estructura institucional de las relaciones, 
en combinación con el acuerdo económico 
y comercial global, proporcionaría 
beneficios tangibles y oportunidades a los 
ciudadanos europeos y canadienses; que se 
espera que la apertura de los mercados y la 
cooperación en materia de regulación 
generen beneficios económicos 
importantes y tengan efectos positivos en 
el empleo tanto en Canadá como en la UE 
y, a la vista de la ampliación de la 
asociación transatlántica y dado el vigente 
marco del TLCAN, puedan conducir a la 
creación de un mercado transatlántico, una 
situación beneficiosa para todos los agentes 
participantes;

D. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica, además de mejorar 
la estructura institucional de las relaciones, 
en combinación con el acuerdo económico 
y comercial global, proporcionaría 
beneficios tangibles y oportunidades a los 
ciudadanos europeos y canadienses, 
siempre que todas las partes interesadas 
participen en el proceso; que se espera que 
la apertura de los mercados y la 
cooperación en materia de regulación 
generen beneficios económicos 
importantes y tengan efectos positivos en 
el empleo tanto en Canadá como en la UE 
y, a la vista de la ampliación de la 
asociación transatlántica y dado el vigente 
marco del TLCAN, puedan conducir a la 
creación de un mercado transatlántico, una 
situación beneficiosa para todos los agentes 
participantes, siempre que no se rebajen 
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las normas sociales y medioambientales 
actuales;

Or. en

Enmienda 12
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica, además de mejorar 
la estructura institucional de las relaciones, 
en combinación con el acuerdo económico 
y comercial global, proporcionaría 
beneficios tangibles y oportunidades a los 
ciudadanos europeos y canadienses; que se 
espera que la apertura de los mercados y 
la cooperación en materia de regulación 
generen beneficios económicos 
importantes y tengan efectos positivos en 
el empleo tanto en Canadá como en la UE 
y, a la vista de la ampliación de la 
asociación transatlántica y dado el vigente 
marco del TLCAN, puedan conducir a la 
creación de un mercado transatlántico, 
una situación beneficiosa para todos los 
agentes participantes;

D. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica, además de mejorar 
la estructura institucional de las relaciones, 
en combinación con el acuerdo económico 
y comercial global, proporcionaría 
beneficios tangibles y oportunidades a los 
ciudadanos europeos y canadienses;

Or. fr

Enmienda 13
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global están 

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global se están 
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estrechamente relacionados, con arreglo 
al enfoque común de la UE;

negociando en paralelo y se 
complementan para reforzar la relación 
entre Canadá y la UE;

Or. en

Enmienda 14
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global están 
estrechamente relacionados, con arreglo 
al enfoque común de la UE;

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global se están 
negociando en paralelo y se 
complementan para reforzar la relación 
entre Canadá y la UE;

Or. en

Enmienda 15
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global están 
estrechamente relacionados, con arreglo 
al enfoque común de la UE;

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global se están 
negociando en paralelo y se 
complementan para reforzar la relación 
entre Canadá y la UE;

Or. en

Enmienda 16
Elisabeth Jeggle, Alojz Peterle, Michael Gahler
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Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global están 
estrechamente relacionados, con arreglo 
al enfoque común de la UE;

F. Considerando que el acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global se están 
negociando en paralelo, respetando el 
enfoque común de la UE y los principios 
canadienses en un marco de confianza 
mutua;

Or. en

Enmienda 17
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que, paralelamente a las 
negociaciones sobre el acuerdo de 
asociación estratégica, existen 
negociaciones en curso sobre el acuerdo 
PNR entre la UE y Canadá, que habrá de 
profundizar la relación también en el 
ámbito de la lucha contra el terrorismo;

G. Considerando que, paralelamente a las 
negociaciones sobre el acuerdo de 
asociación estratégica, existen 
negociaciones en curso sobre el acuerdo 
PNR entre la UE y Canadá, que ofrecerá 
garantías adecuadas contra las prácticas 
desproporcionadas de elaboración de 
perfiles basadas en la retención de datos 
de los pasajeros de la UE;

Or. en

Enmienda 18
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Considerando H
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Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que el tema de la 
completa exención de visados para todos 
los ciudadanos de la UE está todavía 
pendiente y debe resolverse rápidamente;

H. Considerando que el tema de la 
completa exención de visados para todos 
los ciudadanos de la UE está todavía 
pendiente, al imponerse requisitos de 
visado a los ciudadanos rumanos, 
búlgaros y checos, y debe resolverse 
rápidamente;

Or. en

Enmienda 19
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que el tema de la 
completa exención de visados para todos 
los ciudadanos de la UE está todavía 
pendiente y debe resolverse rápidamente;

H. Considerando que el tema de la 
completa exención de visados para todos 
los ciudadanos de la UE está todavía 
pendiente y debe resolverse urgentemente;

Or. en

Enmienda 20
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que la decisión del 
Consejo Ártico, apoyada por Canadá, sobre 
el estatus de observador de la UE es 
lamentable;

I. Considerando que la asociación 
estratégica entre la UE y Canadá debe 
reflejarse debidamente en los foros y 
organizaciones internacionales; que, en 
este sentido, la decisión del Consejo 
Ártico, apoyada por Canadá, sobre el 
estatus de observador de la UE es 
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lamentable;

Or. en

Enmienda 21
Elisabeth Jeggle, Michael Gahler

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que la decisión del 
Consejo Ártico, apoyada por Canadá, sobre 
el estatus de observador de la UE es 
lamentable;

I. Considerando que, en relación con la 
decisión del Consejo Ártico, apoyada por 
Canadá, sobre el estatus de observador de 
la UE, la UE se ha comprometido a 
colaborar con las autoridades 
canadienses para encontrar una solución 
a las cuestiones que quedan por resolver; 

Or. en

Enmienda 22
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que la decisión del 
Consejo Ártico, apoyada por Canadá, sobre 
el estatus de observador de la UE es
lamentable;

I. Considerando que la decisión del 
Consejo Ártico, apoyada por Canadá, sobre 
el estatus de observador de la UE es un 
paso adelante y que la UE se ha 
comprometido a colaborar con las 
autoridades canadienses para solucionar 
la cuestión pendiente que les preocupa;

Or. en

Enmienda 23
Tokia Saïfi, Agnès Le Brun
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a

Propuesta de Resolución Enmienda

a) hacer todos los progresos necesarios 
para la celebración rápida del acuerdo;

a) hacer todos los progresos necesarios 
para alcanzar un acuerdo de asociación 
estratégica renovado y modernizado;

Or. fr

Enmienda 24
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, 
deben incluir sin excepción cláusulas de 
condicionalidad y políticas sobre los 
derechos humanos y la democracia 
claramente redactadas; adoptar las 
garantías adecuadas para asegurar que no 
puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

b) alentar, como norma general, a todas 
las partes pertinentes a incluir cláusulas de 
condicionalidad y políticas sobre los 
derechos humanos y la democracia 
claramente redactadas en las relaciones 
contractuales estratégicas con terceros 
países; adoptar las garantías adecuadas 
para asegurar que no puede abusarse del 
mecanismo de suspensión;

Or. en

Enmienda 25
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo,
deben incluir sin excepción cláusulas de 

b) explicar que, de acuerdo con la 
legislación europea, todas las relaciones 
contractuales con países terceros deben 
incluir cláusulas de condicionalidad y 
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condicionalidad y políticas sobre los 
derechos humanos y la democracia 
claramente redactadas; adoptar las 
garantías adecuadas para asegurar que no 
puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

políticas sobre los derechos humanos y la 
democracia claramente redactadas, como 
reafirmación común del compromiso 
mutuo con esos valores e 
independientemente del nivel de 
protección de los derechos humanos en 
ese país; adoptar las garantías adecuadas 
para asegurar que no puede abusarse del 
mecanismo de suspensión;

Or. en

Enmienda 26
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, deben 
incluir sin excepción cláusulas de 
condicionalidad y políticas sobre los
derechos humanos y la democracia 
claramente redactadas; adoptar las 
garantías adecuadas para asegurar que no 
puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

b) insistir en que todos los acuerdos de la 
UE con países terceros, sea cual sea su 
nivel de desarrollo, deben incluir sin 
excepción cláusulas obligatorias en 
materia de derechos humanos y 
democracia y medidas de salvaguardia 
adecuadas para asegurar que no puede 
abusarse del mecanismo de suspensión; 

Or. fr

Enmienda 27
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, deben 
incluir sin excepción cláusulas de 

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, deben 
incluir sin excepción cláusulas de 
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condicionalidad y políticas sobre los 
derechos humanos y la democracia 
claramente redactadas; adoptar las 
garantías adecuadas para asegurar que no 
puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

condicionalidad y políticas sobre los 
derechos humanos y la democracia, pero 
con una flexibilidad adecuada que 
distinga entre las democracias 
históricamente consolidadas, como 
Canadá, y otros socios; adoptar las 
garantías adecuadas para asegurar que no 
puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

Or. en

Enmienda 28
Elisabeth Jeggle, Alojz Peterle, Michael Gahler

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, deben 
incluir sin excepción cláusulas de 
condicionalidad y políticas sobre los 
derechos humanos y la democracia 
claramente redactadas; adoptar las 
garantías adecuadas para asegurar que no 
puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, deben 
incluir cláusulas de condicionalidad y 
políticas sobre los derechos humanos y la 
democracia claramente redactadas; adoptar 
las garantías adecuadas para asegurar que 
ninguna de las partes pueda abusar del 
mecanismo de suspensión;

Or. en

Enmienda 29
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, deben 
incluir sin excepción cláusulas de 

b) insistir en que todas las relaciones 
contractuales con países terceros, tanto 
industrializados como en desarrollo, deben 
incluir cláusulas de condicionalidad y 
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condicionalidad y políticas sobre los 
derechos humanos y la democracia 
claramente redactadas; adoptar las 
garantías adecuadas para asegurar que no 
puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

políticas sobre los derechos humanos y la 
democracia claramente redactadas; adoptar 
las garantías adecuadas para asegurar que 
no puede abusarse del mecanismo de 
suspensión;

Or. en

Enmienda 30
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c

Propuesta de Resolución Enmienda

c) insistir en que tales condiciones deben, 
por tanto, formar parte de oficio del 
acuerdo de asociación estratégica con 
Canadá, para garantizar la coherencia del 
enfoque común de la UE en este asunto;

suprimida

Or. en

Enmienda 31
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c

Propuesta de Resolución Enmienda

c) insistir en que tales condiciones deben, 
por tanto, formar parte de oficio del 
acuerdo de asociación estratégica con 
Canadá, para garantizar la coherencia del 
enfoque común de la UE en este asunto;

c) teniendo en cuenta que estas
condiciones deben formar parte del 
acuerdo de asociación estratégica con 
Canadá, para garantizar que sea coherente 
con el enfoque común de la UE en este 
asunto, debe promoverse una flexibilidad 
suficiente para reflejar la naturaleza 
positiva, histórica y única de la relación 
entre la UE y Canadá;

Or. en
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Enmienda 32
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c

Propuesta de Resolución Enmienda

c) insistir en que tales condiciones deben, 
por tanto, formar parte de oficio del 
acuerdo de asociación estratégica con 
Canadá, para garantizar la coherencia del 
enfoque común de la UE en este asunto;

c) insistir en que tales condiciones deben 
formar parte del acuerdo de asociación 
estratégica con Canadá, para garantizar la 
coherencia del enfoque común de la UE en 
este asunto;

Or. en

Enmienda 33
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

c bis) velar por que el texto definitivo 
contenga disposiciones específicas que 
garanticen que todos los ciudadanos de la 
UE sean tratados de la misma manera en 
lo relativo a la política de visados aplicada 
por Canadá respecto a la UE, eliminando 
así los requisitos de visados para todos los 
países de la UE;

Or. en

Enmienda 34
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d
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Propuesta de Resolución Enmienda

d) animar a que, si es posible, todas las 
partes involucradas inicien y firmen el
acuerdo de asociación estratégica y el 
acuerdo económico y comercial global al 
mismo tiempo para subrayar su naturaleza 
complementaria;

d) animar a todas las partes involucradas a 
concluir las negociaciones del acuerdo de 
asociación estratégica y el acuerdo 
económico y comercial global, y después a 
rubricarlos y firmarlos al mismo tiempo 
para subrayar su naturaleza 
complementaria;

Or. fr

Enmienda 35
Charles Tannock
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d

Propuesta de Resolución Enmienda

d) animar a que, si es posible, todas las 
partes involucradas inicien y firmen el 
acuerdo de asociación estratégica y el 
acuerdo económico y comercial global al 
mismo tiempo para subrayar su naturaleza 
complementaria;

d) animar a que, si es posible, todas las 
partes involucradas inicien y firmen el 
acuerdo de asociación estratégica y el 
acuerdo económico y comercial global lo 
antes posible para subrayar su naturaleza 
complementaria;

Or. en

Enmienda 36
Jan Zahradil

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

d bis) insistir en que la relación entre la 
UE y Canadá deje de verse menoscabada 
por los persistentes regímenes asimétricos 
de visado y que se encuentre una solución 
basada en una reciprocidad de visados 
plena e incondicional antes de que 
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concluya el proceso de ratificación del 
acuerdo de asociación estratégica;

Or. en

Enmienda 37
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

d bis) velar por que se haga partícipes, se 
informe y se consulte plenamente a las 
sociedades civiles y a las principales 
partes interesadas en el proceso;

Or. en

Enmienda 38
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d ter (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

d ter) lamentar que Canadá no haya sido 
un aliado a la hora de alcanzar un 
acuerdo internacional para limitar el 
cambio climático por debajo de 2 ºC en 
comparación con los niveles 
preindustriales;

Or. en

Enmienda 39
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d quater (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

d quater) expresar su preocupación por 
los intentos de los gobiernos federales y 
regionales de Canadá de interferir y 
menoscabar la integridad de la legislación
de la UE en materia climática, en 
particular en lo relativo a los valores de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
para los combustibles derivados del 
alquitrán utilizados para el transporte; 
considerar particularmente inoportuno el 
hecho de que Canadá no haya respetado 
sus compromisos internacionales de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero; 

Or. en

Enmienda 40
Tokia Saïfi

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra e

Propuesta de Resolución Enmienda

e) velar por que el acuerdo contenga un 
compromiso sólido con la cooperación 
interparlamentaria que reconozca la 
importante función del Parlamento 
Europeo y del Parlamento de Canadá en 
las relaciones UE-Canadá, especialmente 
mediante las delegaciones 
interparlamentarias establecidas hace 
tiempo;

e) velar por que el acuerdo contenga un 
compromiso sólido con la cooperación 
interparlamentaria que reconozca la 
importante función de los parlamentos 
europeos y canadienses en las relaciones 
UE-Canadá, especialmente mediante las 
delegaciones interparlamentarias, así como 
del refuerzo de la cooperación entre sus 
sociedades civiles;

Or. fr

Enmienda 41
Adam Bielan

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra e
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Propuesta de Resolución Enmienda

e) velar por que el acuerdo contenga un 
compromiso sólido con la cooperación 
interparlamentaria que reconozca la 
importante función del Parlamento 
Europeo y del Parlamento de Canadá en las 
relaciones UE-Canadá, especialmente 
mediante las delegaciones 
interparlamentarias establecidas hace 
tiempo;

e) velar por que el acuerdo contenga, entre 
otros, un compromiso con la cooperación 
interparlamentaria que reconozca la 
importante función del Parlamento 
Europeo y del Parlamento de Canadá en las 
relaciones UE-Canadá, especialmente 
mediante las delegaciones 
interparlamentarias establecidas hace 
tiempo;

Or. pl

Enmienda 42
Renate Weber

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra e bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

e bis) insistir en la rápida resolución de la 
cuestión de la exención de visados, que 
lamentablemente no se aplica a todos los 
Estados miembros de la UE e impone el 
requisito de visado a los ciudadanos 
rumanos, búlgaros y checos; 

Or. en

Enmienda 43
Andrey Kovatchev

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra e bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

e bis) insistir en que el acuerdo recoja 
compromisos sólidos para garantizar que 
todas las personas y empresas de todos los 
Estados miembros de la UE gocen de 
igualdad de oportunidades a la hora de 
cooperar con sus homólogos canadienses, 
en particular en lo que respecta a la 
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movilidad;

Or. en


